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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO D E  M INISTR OS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MI N I S T E R I O  DE HACI ENDA.

Ilmo. S r . : E n te rada  la Reina (Q. D. G.) 
del expediente  instru ido  sobre los d e re 
chos que d ebe rán  ad eu d ar  á la im porta
ción del ex trangero  las canillas de caña 
para tejedores ; S. M ., de acuerdo con el 
parecer de esa Dirección, se ha dignado 
resolver que  las expresadas canillas sa
tisfagan un real por libra en bandera  n a 
cional, y un real 20 céntimos en e x t r a n -  
gera, que se im pusieron en 2o de Agosto 
último á las de cartón.

De Real órden  lo digo á V. I. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de Noviembre de \ 8 5 2 .= B rav o  M u ril lo .=  
Sr. Director general de A duanas, d e re 
chos de puertas  y consumos.

Con el fin de ev ita r  dudas  y consultas 
acerca de la inteligencia y aplicación de 
algunas partidas  del Arancel v igente de 
Aduanas en la par te  relativa á los tejidos 
de s e d a , y teniendo en cuen ta  los d e re 
chos señalados á los mismos, S. M. la 
Reina, de conform idad con lo propuesto 
por esa Dirección g e n e r a l , se ha servido 
m andar que las seis p a r t id a s , desde la 
1368 á 1373 , am bas inclusive, se refun
dan en las cua tro  siguientes:

1í Telas de seda lisas, asargadas ó 
a rrasadas, e s tam padas ,  y las labradas, de 
todas ca lidades ,  anchos y colores, cua l
quiera que sea su denominación , en pie
z a s , cortes, chales, esclavinas, pañuelos 
ú otra form a, con flecos ó sin ellos: libra 
53 rs. en bandera  nac ional,  y 63 rs. 60 
céntimos en bandera  ex trangera .

2í Dichas brochadas ó bordadas al 
telar, aun cuando lo sean con torzal, fel- 
pillas ú otros a d o r n o s : libra 63 rs. 60 
céntimos en b ande ra  nacional, y 76 rs. 
30 céntimos en bandera  ex trangera .

3? De filoseda, borra  ó escarzo de 
seda, l isas ,  asargadas ó a rrasadas ,  es
tampadas , y las labradas de todas cali
dades , anchos y colores, cualquiera que 
sea su denominación , en piezas, cortes, 
chales, esclavinas, pañuelos ú o tra  for
m a, con flecos ó sin ellos: libra 2o rs. 4o 
céntimos en bandera  nacional, y 30 rs. 
50 céntimos en bandera  ex trangera .

4* Dichas brochadas ó bordadas al te 
lar ,  aun cuando lo sean con torzal , fe l-  
pillas ú otros adornos, y las llamadas de 
tisú de Lion: libra 42 rs. 40 céntimos en 
bandera n ac io n a l , v 50 rs. 90 céntimos 
en bandera  ex trangera .

De Real órden lo digo á \ .  b. para su

inteligencia y efectos consiguientes. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 
de Noviembre de 1 8 5 2 .= B ravo  M uril lo .=  
Sr. Director general de A duanas, dere
chos de puertas y consumos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública,—Sección 3.ª— Circular.

La Reina (Q. D. G .) se ha servido 
aprobar para texto  de lectura en las es
cuelas de instrucción prim aria  el Cciton 
cristiano , como también para sus respec
tivas as ignaturas las Tablas, principios y 
definiciones de aritmética, y  el Compendio 
mayor de la gramática castellana, obras las 
tres de D. Diego Narciso Herranz y Quirós.

De Real ó rden ,  comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. S. para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Noviembre de 1852. =  El Subsecre
tario , Antonio Escudero. =*Sr. Goberna
dor d e .....

2.ª SECCION.- OFICINAS GENERALES

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las E spañas.  A todos los que las presentes 
vieren y entendieren,  y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento,  sabed que hemos 
venido en decretar  lo siguiente:

En  el pleito que en pr imera y única ins
tancia y por  vía de recurso pende ante el Con
sejo Real entre par tes ,  de la una D. Manuel 
Alfaro, Archivero jubilado de Hacienda púb l i 
ca,  r ecurren te ,  y de la otra Mi Fiscal en d i 
cho Consejo, á nombre de la Administración 
general  del Estado,  sobre revocación ó confir
mación de la Real órden de 24 de Febrero 
de 1852, que fijó el haber  que por jubilación 
corresponde á este interesado:

Vis to: = Visto el expediente de la nueva 
clasificación de D. Manuel Alfaro,  hecha por 
la Junta  de ciases pasivas,  del que resulta que 
en su concepto no pueden abonársele los ocho 
años,  nueve meses y quince dias que sirvió el 
empleo de mozo de botica y guarda-a lmacén  
del ejército de Ex t remadura  por no ser desti
nos en propiedad ni de reglamento en la Ad
ministración mil i tar  ; y que rebajado este t i em
po, solo le quedan de legítimo abono veinte y 
ocho años,  dos meses y veinte dias,  por los 
cuales le corresponde únicamente el haber  
anual  de 3600 rs., en vez de los 4800 que te
nia señalados:

Visto el dictámen de la Dirección general 
de lo contencioso del Ministerio de Hacienda, 
aprobado por Real órden de 24 de Febrero 
de 1852,  en que se propone:

1? Que D. Manuel Aífaro solo tiene opcion 
por jubilación á 3600 r s . , t r es  quintas  partes 
de los 6000 que disfrutó en ejercicio.

2? Que á su consecuencia cese en el perci
bo de los 4800 que actualmente disfruta:

Y 3.° Que esta resolución se comunique á 
las oficinas á que corresponda para los tfectos 
consiguientes,  y al interesado para su cono
cimiento,  con las prevenciones opor tunas:  

Vista la demanda de agravios presentada 
por Alfaro contra la anterior  resolución,  en 
que solicita se le abonen los años de servicio 
que le rebaja la J u n t a ;  porque habiendo o b 
tenido nombramiento del Intendente general 
del ejército, el cual se hallaba competentemen
te facultado para ello, debe reconocérsele este 
t iempo con arreglo á lo dispuesto en las Rea

les órdenes de 6 de Abril  de 1831 y 15 de 
Julio de 1832:

Vista la contestación de Mi F i sca l , en que 
se opone á la anterior  pretensión por no 
constar que los deslióos de mozo de botica y 
guarda-almacén de víveres del ejército fueran 
en propiedad ni de reglamento,  por lo cual 
pide se confirme la Real órden que aprobó la 
clasificación de este interesado:

Vistos los documentos y demás anteceden
tes unidos á los autos,  de los que resulta:

1.° Que por certificación del Conde de Clo- 
na rd ,  Inspector de guardias españolas,  de 26 
de Noviembre de 1814, consta que Alfaro si r
vió en el ejército desde 4 de Abril  de 1799 
hasta 6 de Abril  de 1807, en que obtuvo li
cencia absoluta.

2? Que por otra certificación del Secreta
rio del cuerpo de sanidad mil i tar ,  dada en 17 
de Abril de 1852, aparece que no hay docu
mento alguno del que resulte haber  sido nom
brado Alfaro mozo de botica del ejército de 
Ex tremadura en 1807; pero que según infor
me del Vicedirector D. Justo Muñoz , fué nom
brado para dicho destino por Real órden de 
12 de Noviembre de 1807,  y lo desempeñó 
hasta fin de Febrero de 1809, en que por nom
bramiento del Intendente p3SÓ al ramo de 
provisiones.

3.° Que en diversas ocasiones obtuvo en los 
años de 1812 y 1813 pasaporte de las Autor i
dades militares y civiles de Alicante para p a 
sar  á diversos puntos como guarda-almacén 
de víveres á conducir  comestibles y raciones: 

4? Y que después de haber servido Alfaro 
otros diferentes destinos hasta el de Archivero 
de las oficinas de Rentas de Huesca,  solicitó y 
obtuvo su jubilación por Real órden de 4 de 
Octubre de 1848, para la cual se reconocie
ron 36 años y 9 meses de servicios abonables, 
y el derecho por ellos al haber  anual  de 4800 
rea les :

Vista en el expediente la Real órden de 30 de 
Marzo y su aclaratoria de 7 de Junio de 1832, 
en que se previene á las empleados en la Ad
ministración mil i tar  se les cuente el tiempo de 
sus servicios desde que obtuvieron nombra 
miento Real, ó de Autoridad competente facul
tada para eilo; y que el destino de g ua r d a -  
almacén se cuente ent re  aquellos cuyos servi 
cios deben ab on ar se :

Vistas las disposiciones generales sobre cla
ses pasivas,  insertas en la ley de presupuestos 
de 26 de Mayo de 1835:

Considerando que cualquiera que sea el 
mérito de los servicios que D. Manuel Alfaro 
alega haber  prestado como mozo de botica 
y guarda-a lmacén  del ejército de Ex t r em ad u
ra ,  no resultan convenientemente justificados 
estos servicios;

Oido el Consejo Real ,  en sesión á que asis
t ieron D. Francisco Martínez de la Rosa, P re
sidente;  D. José María Perez,  D. Francisco 
Warleta , el Conde de Balmaseda,  D. Antonio 
de los Ríos Rosas , D. Roque G ur uc e t a , D . Jua n  
Felipe Martínez Almagro,  D. José Velluti,  Don 
Antonio López de Córdoba, D. Florencio Rodrí
guez Vaamonde,  el Marqués de Someruelos, 
D. Miguel Puche y Bautista,  ü.  Facundo I n 
fante,  D. Diego Martínez de la Rosa, D. José 
del Castillo y Ayensa,  D. Antonio Doral,  el 
Conde de Romera , D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. Antonio Caballero,  y D. Fermín Arteta , 

Vengo en desestimar el recurso interpuesto 
por D. Manuel Alfaro contra Mi Real órden de 
24 de Febrero de 1852, la cual se guarde,  
cumpla y ejecute en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y d o s . = E s tá  r u b r i 
cado de la Real m a n o .= E i  Ministro d* la Go-  
bernacion-Mtdchor Ordoñez.

Publicación.=Leido y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo Real,  hallándose celebrando aud ien
cia pública el Consejo pleno, acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique á las partes por cédula de 
ugier,  y se inserte en la G a c e ta , d e q u e  cert i-  
fico.

Madrid 11 de Noviembre de 1852.— José 
do Posada Herrera.

Doña Isabel H por la gracia de Dios y la 
Constitución de ¡a Monarquía española R d n a  
de las Españas. A todos los que las presentes 
vieren y entend ie ren , y á quienes toca su 
observancia y cumplimiento,  sabed que hemos 
venido en decretar  lo siguiente:

En  el pleito que en Mi Consejo Real pende 
en tre  par tes ,  de la una D. Domingo 1 barróla,  
Jefe de Contabilidad de la Dirección general de 
estancadas,  jubilado,  vecino de esta corte,  y 
de la otra la Administración del Estado y Mi 
Fiscal que la defiende, sobre mejora de la cla
sificación de Ibarrola que se hizo en Real ó r 
den de 14 de Noviembre de 1851 :

Vistos: Visto el expediente gubernat ivo sobre 
clasificación de Ibarrola que con Real órden de 
30 de Abril último, autorizando la via conten
ciosa, se remitió al Consejo Real,  de cuyo ex
pediente resulta que en 18 de Junio de 1787, 
á propuesta de los Administradores del t aba 
co, y con aprobación del Ministro do Hacien
d a , fué nombrado Ibarrola meritorio de la 
Contaduría del ramo de tabacos en Santiago 
sin sueldo ni gratificación alguna,  y con ca 
lidad de atenderle según el mérito que con
t r aj era:  que por Real órden de 2 de Febrero 
de 1798 se nombró á Ibarrola Oficial de libros 
de la Administración de tabacos de San Roque 
con 400 ducados anuales,  y siguió sirviendo 
en el ramo de Hacienda, sin mas interrupción 
que desde 27 de Mayo de 1823 hasta 18 de 
Marzo de 1824: que hallándose Ibarrola de 
Jefe de contabilidad de la Dirección general de 
Estancadas con 24,000 rs. vn., y después de 
haber servido con el sueldo de 30,000 rs. vn. 
anuales los cargos de Contador de Rentas de 
la provincia de Sevilla,  de la Renta de t a ba 
cos en la de Cádiz,  y Jefe de sección en la 
Dirección general de Hacienda pública con el 
carácter  de inter ino,  y en  la Contaduría ge
neral de Valores con dicho sueldo como pe r 
sonal,  se le jubiló por Real órden do 27 de 
Julio de 1835, con arreglo á la ley de 26 de 
Mayo del mismo año: que en 14 de Agosto del 
referido año 1835 fué clasificado Ibarrola en la 
Dirección general  de Rentas provinciales,  abo
nándosele 47 años, 8 meses y 14 dias de s e r 
vicio, y declarándole el haber  anual de 24,000 
reales,  cuatro quintas  partes del mayor que 
disfrutó como activo: que después de publ ica
do el Real decreto de 14 de Octubre de 1836 
y Real órden de 22 de Noviembre del mismo 
año, se reformó con arreglo á estas disposicio
nes la clasificación de Ibarrola,  declarándose 
en 4 de Marzo de 1337 que tan solo le corres
pondían 19,200 rs. de haber anua!,  cuat ro  
quintas partes del señalado á su destino por 
la planta actual , cuya reforma fué confirma
da por la Junta de clasificación de empleados 
civiles en el año do 1848: que en el de 1850 
pidió Ibarrola á la Jun ta  de clases pasivas que 
se invalidara la rectificación de su clasifica
ción hecha en 1837; y la Jun t a ,  después de 
haber formado la hoja de servicios del in t e re 
sado rebajándole el t iempo que permaneció do 
meritorio en la Contaduría de Sant iago,  de
claró conforme á derecho dicha rectificación: 
que Ibarrola recurrió por el Ministorio de Ha
cienda contra la resolución de la Ju n t a ,  y per 
Real órden de 14 do Noviembre do 1851 se 
aprobó dicha resolución:

Visto el recurso interpuesto ante el Con
sejo Real por D. Domingo Ibarrola , solicitando, 
contra lo resucito en dicha Real órden de 14 
de Noviembre de 185! , que se declare que el 
sueldo regulador para su clasificación es el de 
30.000 rs. que disfrutó como activo, y que son 
do abono los años que estuvo de meritorio en 
la Contaduría de !a Renta de Ubacos en San-  
tiago:

Visto el escrito de contestación de Mi Fis
cal pidiendo que se declare valida y subsis
tente la Real órden referida de 14 do Noviem
bre de 1851 :

Visto el Real decreto de 3 de Abril de 1828, 
V en part icular  ■: I párrafo 3? de su art. 1?, 
por el que se prohibió la percepción de suel
dos per sonales:

Vistas las disposiciones que acerca de las 
clases pasivas contiene la ley de 26 de Mayo 
de 1835, y especialmente la décirnnsesta , en



que se manda queden desde luego abolidas to
das las excepciones personales:

Visto el Real decreto de 14 de Octubre de 
4836, y la Real orden de 22 de Noviembre del 
mismo a ñ o , por cuyas disposiciones se mandó 
que en lo sucesivo no sirviera de regla para 
fijar un sueldo de jubilación ó cesantía el que 
hubiera estado asignado al empleo en otros 
tiem pos, sino el que lo estuviere por regla
mentos vigentes á la sazón:

Considerando que además de no serle útil 
á Ibarrola el abono del tiempo que permane
ció de meritorio en la Contaduría de la Renta 
de tabacos en Santiago, no puede abonársele 
dicho tiempo porque no sirvió plaza de planta 
ni obtuvo para ella nombramiento Real:

Considerando que si bien Ibarrola sirvió 
los cargos de Contador de Rentas de la pro
vincia de Sevilla y Administrador de la Renta 
del tabaco en la do C ádiz, ambos con 30,000 
reales anuales de dotación, no puede tomarse 
este sueldo para regulador en su clasificación, 
porque dichos cargos se hallaban dotados con 
los sueldos de 24 y 20,000 rs. en la época á 
que debe contraerse la clasificación :

Considerando que Ibarrola desempeñó en 
calidad de interino los empleos de Jefe de sec
ción de la Dirección general de la Hacienda 
pública y de la Contaduría general de Valores 
también con el haber de 30,000 rs. anuales, y 
luego que se le confirió en propiedad este úl
timo destino, solo se le conservó dicho sueldo 
como personal, á pesar de ser el de 24,000 rs. 
el asignado á esta plaza; por todo lo cual tam
poco puede servir el haber de 30,000 rs. per
cibido bajo estos conceptos como sueldo regu
lador para la clasificación de Ibarrola como -ju
bilado ;

Oido el Consejo Real en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa , Pre
sidente; D. José María Perez, D. Francisco War- 
leta, el Conde de Valmaseda, D. Antonio de 
los Rios Rosas, D. Roque Guruceta, D. Juan 
Felipe Martínez Almagro , D. José Velluti, Don 
Antonio López de Córdoba, D. Florencio Ro
dríguez Vaamonde, el Marqués de Somerue- 
lo s , D. Miguel Puche y Bautista, D. Facundo 
In fante, D. Diego Martínez de la R osa, D. Jo
sé del Castillo y A yensa , D. Antonio Doral, 
el Conde de Romera, D. Manuel de Sierra y 
Moya, y D. Fermín Arteta;

Vengo en desestimar el recurso interpuesto 
por D. Domingo Ibarrola contra la Real orden 
citada de 14 de Noviembre de 1851.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y dos. =  Está rubrica
do de la Real mano. =  El Ministro de la Go
bernación-M elchor Ordoñez.

Publicación. =  Leido y publicado el ante
rior Real decreto por mí el Secretario general 
del Consejo R eal, hallándose celebrando au
diencia pública el Consejo pleno, acordó que. 
se tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere, que se una á los 
mismos , se inserte en la Gaceta y se notifique 
á las partes por cédula de ugier, de que certifico.

Madrid 11 de Noviembre de 1852. =  José 
de Posada Herrera.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Negociado 2?

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pú
blica subasta la conducción del correo diario de
ida y vuelta entre Barcelona y Manresa.
4.a El contratista se obligará á conducir 

diariamente la correspondencia y periódicos 
desde Barcelona á Manresa, y v iceversa, pa
sando por Sabadell, Tarrasa y Rallinas.

2.a La distancia que media entre Barcelona 
y Manresa se correrá en catorce horas, con ar
reglo al itinerario adjunto, sin perjuicio de 
las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se ju s 
tifiquen debidamente, se exigirá al contratis
ta en el papel correspondiente la multa de 20 
reales vellón por cada media hora, y á la ter
cera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además el rematante los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta con
ducción tendrá el contratista el suficiente n ú 
mero de caballerías mayores situadas en los 
puntos de la línea que, de acuerdo con el Ad
ministrador principal de correos de Barcelona, 
se crean mas convenientes.

5.a El contratista tendrá la obligación de 
correr los extraordinarios del servicio que ocur
ran, cobrando su importe al precio establecí* 
do en el reglamento de postas vigente.

6a El contratista no podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar en todo ni en parte el ser
vicio contratado sin  prévio permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar dicho contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se ir
rogasen perjuicios á la Administración, ésta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
sobre la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematado el 
serv ic ióse  satisfará en la Administración prin
cipal de correos de Barcelona por mensualida
des vencidas.

9a El contrato durará dos años, contados

desde el día que se fije al comunicar la apro- ! 
bacion superior.

4 0. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo, avisará el contratista á la Administra
ción principal respectiva, á fin de que con 
oportunidad puedan practicarse las diligencias 
necesarias para nueva subasta; pero si en es
ta época existiesen causas que impidan veri
ficarlo , el contratista tendrá obligación de con*' 
tinuar por la tácita tres meses m as, bajo el 
mismo precio y condiciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato 
fuere necesario variar ó suspender en parte la 
línea designada, y dirigir la correspondencia 
por diferentes puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos do estas variaciones, sin 
derecho á indemnización a lgu n a; pero si de la 
variación resultase aumento de distancias, el 
Gobierno determinará el abono por cuenta del 
Estado do lo que corresponda á prorata. Si la 
línea se variase del to d o , el contratista debe
rá contestar dentro del término do los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se 
conviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta, 
en el Boletín oficial de la provincia de Barcelo 
na, y por los demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Gobernador de la citada 
provincia, asistido del Administrador princi
pal de correos del mismo punto, en el local y 
á la hora que señale dicha Autoridad, el dia 23 
de Diciembre próximo.

4 3. El tipo máximo para el remate será la 
cantidad de quince mil reales vellón, no po
diendo admitirse proposición que exceda de 
esta suma.

14. Para presentarse como licitador será 
condición precisa depositar préviamente en la 
Tesorería de Rentas d é la  provincia de Barcelo
na, como dependencia de la Caja general de 
depósitos, la suma de mil quinientos reales 
vellón en metálico, la cual será devuelta á los 
interesados concluido el acto del rem ate, me
nos la correspondiente al mejor postor, que, 
aumentada hasta la cantidad de tres mil rea
le s , quedará en depósito para garantía del 
cumplimiento del servicio á que se obliga, lue
go que se le adjudique, aprobada que sea la su 
basta por la superioridad.

15. Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, y en ellas se fijará la cantidad per 
que el licitador se compromete á prestar el ser
vicio de que se trata. Estas proposiciones se 
presentarán en el acto de la subasta, acredi
tando al mismo tiempo el depósito de que tra
ta la condición anterior.

4 6. A cada proposición acompañará en dis
tinto pliego, también cerrado y con el mismo 
lema, otra con la firma y domicilio del propo
nente.

4 7. Para extender las proposiciones se ob
servará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del 
«correo diario de Barcelona á Manresa y v ice-
«versa por el precio d e ..........................reales ve-
«Ifon anuales, bajo las condiciones contenidas 
«en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada 
en estos términos, ó que contenga modificación 
ó cláusulas condicionales, sera desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos pública
mente, se extenderá el acta del rem ate, d e
clarándose este en favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual se remitirá inmediatamente el expedien
te al Gobierno.

49. Si de la comparación d élas proposicio
nes resultasen beneficiosas igualmente dos ó 
m as, se abrirá en el acto nueva licitación á la 
voz por espacio de media hora , pero solo entro 
los autores de las propuestas que hubieren 
causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superio
ridad , se elevará el contrato a escritura pú
blica , siendo de cuenta del rematante ios gas
tos de ella y de una copia para la Dirección 
de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto ó 
lo que previene el art. 5? del Real decreto de 
27 de Febrero de 4 852 , si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para eí otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 4 5 de Noviembre de 4 852 .= Z ara- zaga.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p ú 
blica subasta la conducción del correo diario
de ida y vuelta entre Barcelona y Vich.
1.a El contratista se obligará á conducir 

diariamente la correspondencia y periódicos 
desde Barcelona á Yich y vice-versa* pasando 
por Moneada, Granoliers y Ayguafreáa.

2.a La distancia que media entre Barcelo
na y Vich se correrá en catorce horas, con ar
reglo al itinerario adjunto, sin perjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo acuerde ia 
Dirección por considerarlo conveniente ai servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se ju s 
tifiquen debidamente se exigirá al contratista 
en el papel correspondiente ia mulla de 20 
reales vellón por cada media hora, y a la ter
cera falta de esta especie podrá rescinda se el 
contrato, abonando además el rematante loa 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta con
ducción tendrá el contratista el suficiente nú

mero de caballerías mayores s i tuadas  en los 
puntos  de la línea que ,  de acuerdo con c.l Ad
mini s t r ador  principal  de correos de Barcelo
na se consideren mas convenientes.

5a .El contrat ista t endrá  la obligación de 
correr  los ex traord inar ios del servicio que 
o c u r r a n , cobrando su importo al precio e s t a 
blecido en el reglamento de postas vigente.

6 .a El contrat i s t a no podrá subar rendar ,  
ceder ni t r aspasar  en todo ni en  pa r t e  el 
servicio contratado sin prévio permiso de i 
Gobierno.

7.a Si por fal tar dicho contrat is ta á cual 
quiera de las condiciones es tapujadas so i r ro 
gasen perjuicios á la Admin is t ración,  esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
sobre la fianza y bienes de aquel.

8.a La cant idad en que queda rematado el 
servicio se satisfará en la Administración, p r i n 
cipal de correos de Barcelona por mensual ida
des vencidas.

9.a El contrato du ra rá  dos años . contados 
desde el dia que se fije al común c: r la apro
bación superior.

4 9. Tres meses autos do firvdiz-r dicho 
plazo avisará el contra lisia á A Admini s t r a  •* 
cion principal  respectiva,  á fin de que coa 
opor tunidad puedan pract icarse las dil igencias 
necesarias para nueva subasta ; par-n si en esta 
época exist iesen causas que h n p é N n  verifi
carlo , el contrat ista tendrá obligación de con
t inuar  por la tácita t res meses m is  bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si du ra n te  el t iempo do esta contrato 
fuere necesario var i ar  ó suspender  vario la 
línea designada y dir igi r  A cerrespemdoncia 
por diferentes p u n to s ,  serán ele cuenta del 
contrat ista los gastos do esta::, vaMac loaos, sin 
derecho á indemnización a l g u n a :. ñero si de 
la variación resultase au/neol  . de d tanci y 
el Gobierno determinar, :  el nbono v t  cuerda 
o A Estado de lo que corresp mua á pro-vota. 
Si la línea se variase del todo, -A <v:¡¿* raí isla 
deberá contestar dentro del edao d- A-; 5 
dias siguientes al en que s° A dé oí avKo A 
se conviene ó no á cont inuar  el servio, i o par  n  
nueva línea que so adopte.

43. La subasta se anunc ia rá  en la Gaceta. 
en el Boletín oficial de la provincia be B :rea-  
lona y por los demás  medios nc^sturnl.Kodos, 
y t endrá i ligar auto el Gobernador da la c h a -  
da provincia,  asNthlo del Admi : i.'. 'redor r>''i - 
cipa! de correos áA  mi un o punto ,  en el local 
y á la hora que con..de dicha autoridad,  A  dia 
23 de Diciembre próximo.

13. El tipo máximo para el remate será la 
cant idad de 15,000 rs. anuales , no pudiendo 
admitirse proposición que exceda de es va suma.

14. Para p resentarse c::m> licitador será 
condición precisa deposi tar  p réviamente en la 
Tesorería de Rentas  de la provincia de Barce
lona,  como dependencia de la C ja general  de 
depósitos,  la suma  de i 500 rs. vn. en m e tá 
lico , la cual será devuelta á los interesados 
concluido A  acto del r emate,  meaos i a corres 
pondiente al mejor p o s t o r , que , aumentada  
hasta ia can t idad  de 3000 rs. ,  qe rvLn  n do - 
pósito para, garant ía  el d cumpiimionlo d d se r 
vicio á que se obliga , hv;-g) quo s-* le o q ju d i 
que , aprobada que sea U suba s5;--' pu '  (a c u 
pe rioridad.

15. Las proposiciones se ha rán  en ph’egos 
ce r r ad os , y en ellas so fijara la c mt idád  por 
que Ai l icitador se comprometa á p res tar  A  
servicio de qim so t rat a.  Ivatas 
se p resen tarán  en ei acto de la subas ta ,  acre
di tando al mismo t iempo oí depósito de que 
habla i a condición anterior .

4 6. A cada proposición acompañará en d i s 
tinto pliego, también cerrado y oe ,1 mismo 
lema, otra con la firma y domicilio áA. propo
nerte.

17. Para ex te ador  las proposiciones se ob
servará la fórmula s iguiente :

«Me obligo á desempeñar  la conducción 
del correo diario de Barcelona á Yich y vice-  
versa por el precio d o ............................ rs. a n u a 
les, bajo las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se li die r edacta
da en estos términos,  ó que contenga modifi
cación ó cláusulas coadicionales , será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y leídos públ ica
mente ,  se extenderá  el acta del remate d e 
clarándose este cu favor del mejor postor sin 
perjuicio do la aprobación s u pe r io r , para Jo 
cual se remit i rá  inmediatamente el expediente al Gobierno.

4 9. Si de la comparación de las proposi
ciones resultasen igualmente beneficiosas dos 
ó m a s ,  so abri rá  en el acto nueva licitación á 
ia voz por espacio de media hora , pero solo 
ent re  los autores de las p ropuestas  \ aue  h u bieren causado ei empate.  * 1

20. Hecha ia adjudicación por la super ior i 
d a d ,  se elevará el contrato á escr i tura públ i 
ca , siendo de cuenca del r emaí rn to  los gastos 
de ella y de una copia para la Dirección de Correos.

2L El mismo rematante quedaré sujeto ó 
lo que previene el art ,  5.° de! Real "decreto 
de 27 de Febí ei o de 1852, si nc cumpliese las 
condiciones que deba Henar para e í  otorga
miento da la escri tura , ó impidiese que esta 
tenga efecto en A  t érmino que se ie señale.

Madrid 15 de Noviembre de 4 832. =» Za-  razaga.

' DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.
Por el Ministerio de Marina se ha comuni

cado á esta Dirección general  la Real orden 
siguiente :

«Exorno. S r . : La Reina ( Q. D. G.), de con
formidad con lo expresado en  ei acta de la Jun
ta direct iva del colegio naval  mi l i tar ,  y en la 
carta de V. E. número 1248 con que la dirigió 
presentes á. mas las 4 211 , 4 243 y 4250 , se ha 
servido aprobar  la p ropuesta para  que en el 
próximo semestre ingresen en el colegio en 
clase de aspirantes  los pretendientes  aproba
dos comprendidos ca  la relación unida á dicha 
acta,  de la que acompaño á Y. E. la adjunta 
copla,  en la que se nota la pe rm uta  de Don 
Francisco Teiíez Girón con D. Antonio Terri 
en ios de provEion Roa! concedida por Real 
orden de 8 del ac tual ;  exclusión de D. Tomás 
Fe rnandez Flores en ios de p r imera lista , que 
según la de 12  de este mes no debe ingresar 
hasta Julio próximo,  y de D. Federico y Don 
Antonio Mazar redo que han  renunciado su de
recho á plaza de aspi ran tes ;  debiendo ocupar 
el lugar  de los excluidos los que les sigan en 
el orden de an t igüedad en sus respectivas 
listar.

De Real orden lo comunico á V E .  para su
inteligencia y efectos correspondientes.  Dios 
guarde á Y E. muchos años. Madrid 13 de 
Noviembre de i 852. =  Joaquín de Ezpe ie ta .=  
Sr.  Director general  de la Armada.»

Y de orden de!. Excmo. Sr. Ge pitan, y Di
rector general  de la Armada se inserta en la 
Gaceta de este dia para conocimiento y gobier
no de los interesados.

Madrid 16 de Noviembre de 1852.=E1 Ca
pi tán  de navio,  Secretario,  Francisco de P. 
Pavía.

Ministerio de M arina. —  Dirección del colegio 
naval militar. —  Relación de los pretendientes 
aprobados a quemes corresponde ingresar en 
esh  colegio en dase  de aspirantes en el semes
tre p róx im o  , y suplentes p a ra  los mismos.

LISTA 1 P

D. Francisco Butrón.
Nota 4.a 

/ Según la Real ór- 
{ dea  de 12 de Noviem-
\ bre de 1852, no debe
\ i ngresar  hasta Julio

D Tomás Fernandez  J p róx imo,  por lo que
ib o res ..............................\ debe excluirse de es-

j te lugar ,  y ocuparlo
I el que le siga en el
f orden de antigüedad
i en esta lista.

D. Ju an  Nepomuceuo Moatojo.
D. í i anuei  Dueñas.

LISTA 4.a
D. iMryo Chacón.
I). Remiro Halcón.

Nota 2.a 
i Ih r  haber renun-  
I ciado su derecho á 
] plaza , debe excluirse 

D. Fe a ¿rico Ma zar redo. ( de este lugar ,  y ocu- 
j parió ei que le siga 
f mi el orden de ant i-  
' güedaá en esta lista.

LISTA 5.a
D. Ricardo Cappa.
D. Enr iqu e  Chereguini.
D. Manuel Baídasano.
D, IL.fael Bonitas.

LISTA 6 . a
O. E duardo  Gongh.
D. Bernardo Aséame.
D. Manuel de Elizaíde.
D. Yiclor Piedras.
D. Cía udio Sánchez.
O. Dionisio Gaya.

LISTA 7.a 
D. Enrique Albacete.

DE NOMBRAMIENTO REAL.
D. Eduardo Halcón.

Nota 3.a 
i Debe ocupar este 
1 lugar  D. xñntonio Te- 

D. Francisco do Borja / ni en v ir tud de la
TeÜez G i r e n .  ] Real orden de 8 de

j Noviembre de este 
\ año.

D, Fernando Martin Garramolino.
Do Alonso Alvarez.

SUPLENTES.
LISTA 1.a

D. Faust ino Aívargonzaloz,
D, hfoncisc;) Javier Mora aecho.
D- Nicolás do la Puente.
D. Eoiunrdo de la Puente.
D. Wenceslao Vallarino.
D. Eugenio Vallarino.



LISTA 4.a
Ñola

t Por haber renun- 
i  ciado su < derécho á 

f ' ' i plaza, debé fexcluirse,
R  .Aototíii) Mázarrcdo.. y ocüpaTt?M¿ luga reí 
' ‘ *.! , .* y  I que le sigá én el 61 -

f den de antigüedad en 
i esta liste.

D.„ Manuel Pardo.
U lzurrun. . .

5^MaAu6l. Tica rio. • . ‘
fe J^tejandro Vicario.

LIST* 5.a
D. luán Benitez.
D* Eloy Gamus. 
n. Manuel Oviedo,
J| lík iq - Villar.'.
*'h  0 > ': ! \  . l i s t a  6 . a

^Vjftjonisio Sola, 
flííloaquin Tellez.
D. Rodrigo Veiez.
J). Pela yo Alcalá Galiano.
D. Francisco Sánchez Tagle.
D. Pedro Cardona.
D. José'Leturriondo.

#E  NOMBRAMIENTO REAL.

ATota 5.a 
/ Debe ocupar este ,

•- : 4 lugar Don Francisco 1

«tó,/!*"»  WtSttSSt¿,
Idea  de 8 de Noviera- ; 
\ bre de este año.

p .^ jgA el Tacón.

N o t a .  En esta propuesta, arreglada á las 
iistas por antigüedad , no se comprenden á los 
,pretendientes aprobados que siguen por las 
■fazottesí que se expresan:

P. .Manuel Saavedra, por ño tener 11 
^ñíré^ • /^V . /

!í,0̂ ’‘Acítoivlo ’Vañ'- Halen, por Real ó r -  
jíen dd 2 de Agosto último, que dispone in~ 

¡en Julio do 1853. 
í). Fausto de Saavedra, por no tener 11

sáüQSv
^ © .R ic a r d o  Alinari, por cumplir los 14-

^  mes de ia fecha, 
su^0?rt fÚtó\dp Arroyo, por Real orden de 2 de 

que previene inglese á la edad

^  Í)!^cequiei Gaya, por cumplir los 14 años : 
^jfcBioiembre.
«Tjf-DwJosé Cabezas, por haber cumplido los

* ^ Tobhicion de San Garlos 2 de Noviembre 
d^q^2.¿==Jcsé María H alcom =E s copia de la 
"ápfe|ada. con las cinco notas que con tien e .^  
EslV rubrica do. 1

3 . ª  S E C C I O N  . -  A N U N C I O S

ADM IN ISTRACIO N  D E CONTRIBUCIONES D IR E C T A S  
v  f i n c a s  d h l  e s t a d o  d e  l a  p r o v i n c i a

*qm*>L >•<<.. DE M ADRID.
a.Ü¿*A > "i • • • •
• ■-.-El dia. 28 del corriente mes de doce á;una
*d£lh¡tarde, ante mi autoridad, por delegación 
ídéb-Exctnod Sr. Gobernador de la provincia, 
tendrá lugar la subasta que debe ¡atentarse 
aoa.arr.eglo ¿ in stru cción  para la construcción 
de,.iina,Tcasilla para Iqs dependientes del. res- 
gdardó en el portillo de Sarita 'Bárbara de esta 
corte, con sujeción al presupuesto aprobado 

Dirección general cbl ramo en orden 
uq* Í§;:de Octubre último y pliego do condicio
nes, que se, hajíará de manifiesto en la escri- 
haníaimayor de Rentas.

f Madrid 17 de Noviembre de 1852.— Rafael 
■de Herédia.

MUSEO NACIONAL DE PINTURAS.

;.ta exposición pública de bellas artes en el 
Museo nacional de p iolaras, establecido en el 

Ministerio de Fomentó, se abre á 
las once de la mañana y se cierra á ias dos 
de la tarde? • -  ':*

GOBIERNO DE L A  PRO VIN CIA
DE VA LL A D O L ID .

J Se enagena un monte de los propios de 
Máyorgu, su cabida 1923 fanegas y 192 palos, 
tasado en 346,255 rs. y 6 mrs. en venta, y en 
9,710 rs. en rento.

' r'-* Eá subasta se celebrará simultáneamente 
en este Gobierno v ante el Ayuntamiento el 
-martes 22 de Diciembre á las once de su ma
ñana, á tenor del pliego de condiciones que 
desde ahora queda de manifiesto en las res- 
Tpectivas Secretarías.

.GOBIERNO DE L A  PR O VIN CIA DE LOGROÑO.

> ^D . José Val y V icien, Administrador de 
-oontribuciones directas de esta provincia, ejerr 
Giendo funciones de G obernad or.

Por el presente, ) coa arreglo ai Real de- 
.GTGt^der7 de Mayo de este año, se anuncia, la 
subasta en venta vitalicia do uao cicnbanía, 
vacante en la villa de Torrecilla de Cameros 
por la muerte de D. Tomas Moreno y Bergara

que la ejerció anteriormente, la cual tendrá 
electo simultáneamente en los estrados de este 
Gobierno, y en los deí juzgado de primera 
instancia de dicha villa, de doceá una del dia- 
quinto posterior á los 30 que se haya hecho 
la publicación en la Gaceta, bajo las condi
ciones siguientes:

4 /  No se admitirá postura inferior á lá 
cantidad de 11,700 rs. en que ha sido tasada.

2.a Tso tendrá efecto la adjudicación hasta 
que recaiga Real nombramiento.

3.a Los lidiadores que quieran tener ob - 
cion á este nombramiento afianzarán todos.el 
pago de la tercera parte que hayan ofrecido,: 
á satisfacción de S. S ., dentro de las 24 horas 
siguientes á la celebración del remate; e n la  
inteligencia de que los que no presten esta 
fianza no adquieren derecho alguno al oficio.

4.a A los 30 dias ríe comunicado el nona-: 
bramiento hará el pago el interesado del pre
cio del remate en las oficinas de Hacienda 
pública..

5.a El primer rematante y los que por su 
falta hayau amparado el remate después son 
responsables por su orden á hacer efectiva, 
con el valor de las fianzas y con sus bienes 
propios, la diferencia que resulte en perjuicio 
de la Hacienda entre la cantidad en que de
finitivamente se adjudique el oficio á la en 
que se adjudicó en el primer remate.

6.a El pago del precio se verificará en di
nero metálico, coa exclusión de todo crédito 
ó papel, cualquiera que sea su naturaleza, 
origen ó procedencia.

7.a Será de cuenta del rematante el pago 
de los derechos del expediente.

Lo que se hace notorio para conocimiento 
del público.

Dado en Logroño á 15 de Noviembre de 
1852.=José Val y Vicien. =  Por mandado de 
S. S ., Matías Saenz.

GOBIERNO ECLESIASTICO DE LA DIOCESIS
DE CO R I A  SEDE VACANTE.

Se anuncia la venta en pública subasta de 
cinco escribanías que pertenecieron á la mesa 
maestral de Alcántara, y fueron entregadas 
entre otras para dotación del culto y clero de 
esta diócesis por la Administración de fincas 
del Estado de esta provincia de Gáceres; las 
cuales, con designación de los pueblos en que 
se hallan, Valor en que fueron imputadas, y 
capitalización que deesté resulta á un 3 por 100, 
son las siguientes :

Valor en que Total
PUEBLOS se imputaroa presupuesto

, alciero. en venta..
: de las. escribanías. ’ R s : R s. vn. \

Navas del Madroño... 180 ..20  6020
Hernámperez.. . . . . .  35. . 2 1168
Villa del R e y . . . . . . . .  7 3 ..1 2  2445
Zarza la m ayor... .  .. 127. ; 3 4236
M em brió.. . . . . . . . . .  .61. . 7. - 2040
Salorino.. . . . . . . . . . .  6 1 .. 7 2040

Cuya subasta tendrá lugar en una dé las 
habitaciones déFpáiacio episcopal de esta ciu
dad el día 29 de Diciembre p< óximo venidero. 
Dicha subasta y demas diligencias hasta el 
otorgamiento de la escritura, así como los pa
gos, se harán con las formalidades que pre
viene el Real decreto da 9 de Diciembre úl
timo. y

Gória 12 de Noviembre d̂ e 1 8 5 2 ,=  Doctor 
Nicolás Rasalodos.=Por mandado, de S. S., Fe
lipe 'Mácíás; ’ ' ' '  '

Se anuncia lá venta en pública subasta de 
la dehesa nominada del Parral, sita en térmi
no del pueblo de Membrio, que perteneció á 
la encomienda mayor de la Orden de Alcán
tara, y fué entregada para dotación del clero 
de la diócesis, la que uividida en cuartos, con 
expresión de la cantidad en que cada uno fué 
imputado á la entrega, y capitalizados á un 
3 por 100, son, á saber:

VALOR.

Un renta. En venta.

Cuarto llamado del Gamito, de 
pasto y labor, de cabida de 
480 fanegas de tierra de
todas clases. ......... .. 3,772 125,734

Cuarto del Moqueo, de pasto 
y labor, de cabida de 460 
fanegas dé tierra de todas
c l a s e s . . . . . . . ........................ 4,054 135,134

Cuarto dtl Guijo, de pasto y 
L bor, de cabida de 500 fa
negas de tierra de todas
c l a s e s . ; . .  , . .  3,681 122,700

Cuarto*del Gato, de pasto, la -, 
bor y monté,.de cabida de 
456 fanegas de tierra de
todas clases. .................  4,250 141,666

Cuarto de Nátera, de pasto y 
labor, de cabida de 400 fa
negas de tierra de todas
cliáes.. . . . ................... ..........  2,460 82,000

Cuarto del Vaqueril, de pasto, 
labor y monte, de cabida 
de 530- fanegas de todas 
clases................. .....................  9,993 333,100

r Cuya subasta tendrá lugar en esta capital
de diócesis el dia 30 de Diciembre ^próximo;

y como deba ser doble por exceder de 10,000 
reales, se verificará el mismo dia en la corte 
de Madrid ante el Sr. Visitador eclesiástico, 
sin que pueda admitiese proposición inferior á 
la cantidad del capital,.que á toda Ja dicha 
dehesa y á cada uno de sus cuartos va señala
do por ser su presupuesto en venta. Dicha su
basta y demás diligencias hasta el otorgamien
to de escritura se harán con las formalidades 
que previene el Real decreto de 9 de Diciem~ 
bre último. Con arreglo aLmism o, y  en ios 
plazos que designa, satisfará el comprador, 
ó compradores, las cantidades en que fuere re* 
matada. También será de su cuenta el pago de 
derechos de la doble subasta, con arreglo á Ja 
tarifa que rige para la venta de bienes del 
Estado.
.... Coria 14 de Noviembre de 1852.f=sDoGtpr 
Nicolás Pasalodos.=Por mandado, de S. S ., An
tonio Cabeza.

ADMINISTRACION DB CONTRIBUCIONES INDIRECTAS
Y RENTAS ESTANCADAS DB L A  PROVINCIA DE CACBRES.

Esta Administración, de acuerdo con el 
Sr. Gobernador de ia provincia, y  en virtud 
de orden de la Dirección general de Aduanas, 
derechos de puertas y consumos, ha acordado 
que la primera subasta para el arrendamien
to de los derechos de consumo de la villa de 
Ceclavin se verifique el dia 24 del corriente 
mes, en vez del 8 de Diciembre que se señaló 
en el anuncio inserto en la Gaceta número 
6719, y que la segunda subasta tenga lugar 
el 30 de este mes.

Gáceres 16 de Noviembre de 1852. == San
tiago Rodríguez de Cela.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS, 
RENTAS ESTANCADAS Y ADUANAS DE LA  PROVINCIA 

DE HUESCA.

No habiéndose presentado proposición algu
na en las subastas celebradas el 8 del corrien
te para el arrendamiento de los derechos so
bre las especies determinadas de consumos de 
la ciudad de Barbastro, el Sr. Gobernador de 
provincia, á propuesta de esta Administra
ción, se ha servido señalar para que se cele
bren las segundas, en los mismos puntos que 
tuvieron efecto aquellas, el dia 22 del corrien
te. y hora de la una de la tarde, entendién
dose como primeras. Servirá de tipo para la 
admisión de proposiciones la cantidad de 
120,000 rs. designados por la Dirección gene
ral en orden de 22 de Octubre último.

Huesca 13 de Noviembre de 1852. =  Juan 
Bretinder.

4.ª SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E l licenciado D. Saturnino García Bajo, Juez 
de primera instancia de la v illa  y  partido judicial 
de V illalba.

Hago notorio hallarse vacante én este juzgado 
una plaza de alguacil por fallecim iento del que la 
servia Antonio Maria de Iraga , dotada con 100 du 
cados anuales, además de sus emolumentos* y  sála*- 
rios: para proveería, en conform idad á lo dispuesto 
en ef reglamento de los juzgados y  en los artículos 
30 y  31 de la Real órden de 30 de Octubre próxim o 
pasado, ?acordé anunciar dicha vacante, y  que este 
destino queda desde ahora reservado para los sargen
tos, cabos y  soldados licenciados que hayan servido 
con buena nota, sepan leer y  escribir, y  tengan la 
edad de 25 años cumplidos.’ 1

Por consiguiente los que aspiren á la referida pla
za presentarán en este juzgado sus correspondientes 
solicitudes documentadas en el término de 40 dias; 
advertidos que después de transcurridos no les serán 
admitidas.

V illa lba Noviembre 13 de 1852.=Saturninó B a - . 
jo.=De mandado del Sr. Juez, Ram ón Avarcos.

Juzgado de la Intendencia general n¿ilitar.=Por 
éste segundo edicto se cita, llama y  emplaza á Don 
Joaquín V entura, para que se presente én la cárcel 
de esta córte en el término de nueve d ias , á fin de 
responder á los cargos que le resultan en causa que ! 
instruye este juzgado sobre falsificación de cartas de 
pago que se suponen expedidas por la Pagaduría m i
litar de Valencia; pues si así lo hiciere se le oirá y  
guardará justicia en lo que la tuviere, y  no verifi
cándolo se sustanciará dicha causa en su ausencia y  
rebeldía.

Juzgado de la Intendencia general m iliía r .= P ór 
este prim er edicto se c ita , llama y  emplaza á Don 
José D iez, vecino de Castellón de la P lan a , cuyo 
paradero se ignora, para que en el término dfe nue
ve dias se presente en la cárcel de esta córte á res
ponder á los cargos que le resultan en causa crim i
nal que instruye este juzgado sobre falsificación de 
recibos de suministro; pues si asi lo hiciere se le oirá 
y  guardará justicia en lo que la tuviere, y  no Veri
ficándolo se sustanciará dicha causa eri su ausencia 
y  rebeldía. . ,?•

D. Mariano de Valdenebro y  O lloqu i, Auditór 
de guerra honorario, caballero de primera clase de 
la Real y  militar Orden de San Fernando y  Juez de 
primera instancia de este partido 8cc.

Por virtud del presente cito, llam o y  em 
plazo á todas las personas que se crean con dere
cho á los bienes de que se componen las capella
nías fundadas por Gerónima Hurtado de A guilar, y  
Juan García Salamanca, en las parroquias de Satita 
María y  Santa Cruz de esta ciudad, para que en el 
espacio de 20 dias, contados desde su publicación 
eh la Gaceta del Gobierno, que por segundo térmi
no se les concede^ se presenten por sí ó por medio 
de apoderado á usar de su derecho en los autos que

penden en m i juzgado y  escribanía M  inftiBarita} 
sobre desamortización de dicha capellanía ¿ apercibi
das q u ed e  no hacerlo les parar A él perjuicio qñ# 
haya lugar.

Dado en Ecija á <5 de óétúbre de 
dé Valdenebro.==*Por mandado de S .,  Juan Pfcdl% 
Encinas y  Gómez.

D. Juan Indalecio Muñoz 9 Secretario tumorapí* 
de S. M . y  Juez de primera instancia da esta e iuv
dad y  «a partido &cv

Por el presente hago saber com o en este m i jng* 
gado y  por la escribanía del infrascrito se siguen 
diligencias sumarias en averiguátltm dé los a u to ra  
de la muerte de un hom bre, de edad eómO. de «nos 
50 años, estatura alta, pelo castaño, naris oon e l 
hueso de ella aplastado, cara redonda, oolor blanee^ 
vestido con una chaqueta de bayeta b lanca , v a  pah» 
talón de mahen rayado y  calzado Con alpargate*, 
cuyo nombre, apellido y  vecindad se ignoran, e l qUa 
en la mañana del 10  de Octubre de esta año te a n - 
contró muerto dentro del horno de cboeir pCn en la  
cortijada de A n sola , de este partido; é ignbrándo*a 
absolutamente. sU procedencia, se ha acordado*Q pU* 
h licacion, convocando á los parientes de aquel para 
que se presenten en el juzgado dentro del término 
de 15 dias á usar de su derecho en dichas actua
ciones.

Dado en Santafé á 5 de Noviembre de.
Juan Indalecio Muñoz«=Por mandado de S* S ., Cris
tóbal Pacheco Pastor.

D . José Genaro Gutierres.de Caviedes, Secretario 
honorario de S. M ., Juez de Hacienda y  de prime* 
ra instancia del distrito de la izquierda de esta clUv 
dad de Córdoba y  su partido &c.
<., ■ Hago saber como en m i juzgado y  escribanía d d  
infrascrito penden autos instruidos con m otivo d d  
fallecimiento abintestato de Doña María de.la O 
va jas, vecina de esta ciudad, ocurrido el<30 de Octit» 
bre últim o en la v illa  y  córte de M adrid, e& lo* cua
les , entre otras cosas, he mandado fijar el presente, 
por el que c ito , llam o y  emplazo á todos los que se 

derecho ¿Tos bienes dejados "por la  oiftifc- 
ta, para que en el. término preciso é im pzoron ble  de 
30 diaA &.presénte** €il esI ó m i juzgado á deducir el 
que crean asistirles; bajo apercibimiento de que jpa- 
sadó sin haberlo realizado les parará entero perjuicio 
y  proveeré*lo1 que haya lugar, á cuyp^fin sirve este 
edicto de notificación en forma.

Dado en Córdoba á 16 dé Noviembre de 1852. 
José Genaro Gutiérrez de Caviedes. = 3  Por mandado 
de S. S . , Manuel Barranco y  López.
•;— — i. :  , ■ ■ ■. ' ' •—      

Licenciado D. Ram ón N oval, Juez de primérk 
instancia del partido do V illacarriedo, de que m i
tifica el infrascrito, esoribano.

Por el presente cito y  emplazo á todos los que'áe 
crean con derecho á los biehés ó héréneiá yacente 
fallecim iento intestado de Tomás G arcía, naJural 
del lugar de Escobedo, Ayuntamiento de y jlla ifií- 
ifre, de este partido, para que en el térm ino d e '90 
dias, siguientes al en que se inserte esté ttnOncio «ti 
la Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial de ^sta pro
v in cia , se presenten á deducirle ante m í y  por la es
cribanía del qué refréfida; prevenidos de qué ék  
otro caso ; procederé á lo demás que correspozids,  J  
les parará el perjuicio que haya Jugar.

Dado én Villacarriedo á 13 de Noviém bré a «  
1852.==.Ramón N o v a l .« P ó t  su m andado, MsVtih 
F; Sedaño.

En virtud de providencia del Sr. D . Félix de la 
Bptta y  Sota, Juez de primera instancia de Embaja
dores de esta capita l, refrendada del escribano de 
número de la misma D. Ramón Rodrigüefc Solano, 
ae cita , llahia y  emplaza á D . Pablp Casaé, cuya 
habitacjpn se ignora, para que jn  el término de 15 
dias, condados desde la publicación de este anuncié, 
Sé presenté en la audiencia dé S. S«, sita en el pico 
bajo .de, la territorial y  escribanía designad? * pajfla 
enterarle de un exhorto librado por el Sr. Goberna
dor dé Santiago de Chiba; bajó ápércibimieUtb que 
de no verificarlo le parará.el perjuicio que haya luga?.
,, Madrid 16 de Noviembre de 1852.^E1 escribano, 

Ramón Rodríguez Solano.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la  
Nuévá. ^ t o r  providencia dél Excm o. Sr: Capitán 
general de esta provincia Ee ha declarado concursa
da la testamentaría de D. Félix Com bé, y  señalado 
para junta general de acreedores á la misma el dia 
27 del óoriiente á las doce de su mañana en el re 
ferido juzgado, situado en la calle de Atooha, edi
ficio de Santo Tom ás, piso entresuelo de la izquierda.

;   i____________ ■____________

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva, =  Por providencia del Excm o. Sr. Capitán 
general deresta provincia se c ita , llam a*y emplaza 
á todos los que bajo cualquier concepto se conside
ren con derfec&e á los bienes quedaoos por falleci
miento del Capitán retirado D. José Jordán , para 
que dentro del término de 20 dias se presenten á 
deducirlo en forma en el referido juzgado ,  situado 
en la calle de A toch a , edificio de Santo Tomás, piso 
entrésuelo de la izquierda.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla hi 
N u eva .=  En virtud de providencia del Excmo. Se* 
ñor Capitán general de esta provincia se cita, llama 
y  emplaza por término de 30 dias á cuantos Se creah 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
de la Excma. Sra. Doña María de la Conoepeion 
Quero y  Soria, Marquesa de Bondad R e a l, viuda 
del Teniente general D. Manuel de la Peña, para 
que dentro de dicho término le deduzcan £n fonda 
en dicho juzgado; bajo apercibimiento.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. =  En virtud de providencia del Excmo. Sé- 
ñor Capitán general de esta provincia se sacan, á 
pública subasta por término de 30 dias las leñas 
existentes en la posesión titulada de la H oz, situa
da á cuatro y  media leguas de esta corte, á la dére- 
chá del camino Real qué va al Escorial y  márgen 
izquierda del rio Guadarrama, bajo las bases y  con
diciones qUe se pondrán de manifiesto á los lieita- 
dores en el referido juzgado, situado en la calle de



A to ch a  , edificio de Santo  T oncas, piso entresuelo 
de la  izquierda.

Juzgado  de la  C ap itan ía  general de C astilla la 
N u ev a .x E n  v ir tu d  de providencia del Excm o. Señor 
C apitán  general de esta p rov inc ia  se c i t a , llam a  y  
em plaza á D . L eandro  G onzález, h ijo  del d ifun to  
D . G a b rie l , p a ra  que d en tro  del térm ino  de 30 dias 
se presen te en  e l referido juzgado , situado  en  la  
calle de A to c h a , edificio de Santo T o m ás, piso en
tresuelo  de la  iz q u ie rd a , á deducir su derecho en 
los au to s de testam entaría  de su citado p a d r e ; en 
in te lig en c ia  que de no verificarlo así le p arará  el 
perju icio  que haya lugar.

Juzgado  de la  C apitan ía general de C astilla  la  
N ueva.zrPor providencia del Excmo. Sr. C apitán  ge
n era l de esta p rov incia se c i ta ,  llam a  y  em plaza á 
odos los que bajo cu a lq u ier concepto se consideren 
con derecho á los bienes quedados por fa llecim ien to  
ab in testa to  del T en iente Coronel re tirad o  D. F ra n 
cisco Caces y  G ra n d a , p ara  que den tro  del té rm ino  
de 30 dias le deduzcan en form a en el referido  juz
g ad o , situado en la  calle de A to ch a , edificio de 
Santo Tomás , piso entresuelo de la  izquierda.

T rib u n a l de Comercio. — En v ir tu d  de p ro v i
dencia asesorada del m ism o fecha 11 del corriente, 
se cita por el presente á D. Pedro V ich para que en 
el térm ino  de tercero d ia , á con tar desde el sigu ien
te al en que se pub lique este anuncio  en el Diario  
oficial de esta c a p i ta l , Boletín de la p rov incia y  G a- 
ceta del G obierno , se presente en la escribanía p r in 
cipal del propio T r ib u n a l,  sita en la p lazuela de la 
L e ñ a , num . 1 4 , cuarto  p r in c ip a l , á oir varias no
tificaciones en autos que contra él sigue el Banco de 
F om ento  y  de U l t r a m a r , y  á elegir dom icilio  d o n 
de se le hagan  las sucesivas; bajo apercib im iento  
dé que pasado dicho térm ino  sin que haya com pa
rec id o , se en tenderán  las d iligencias con los estrados 
del T rib u n a l.

M adrid  N oviem bre 16 de 1852. =  José de Celis 
R uiz .

PARTE  NO  OFICIAL.
MADRID 20 DE NOVIEMBRE.

Ayer se han celebrado los dias de S. M. 
la Reina y de su augusta Hija la Princesa 
de Asturias con los festejos de costumbre. 
La artillería de la plaza hizo las salvas 
de ordenanza; vistió de gala la tropa; el 
pabellón nacional ondeó en los edificios 
públicos, y por la noche estuvieron ilu
minados estos, los teatros, y muchas 
casas particulares.

Los dos besamanos general y de se
ñoras se verificaron en el Régio Alcázar 
á las tres y cinco de la tarde respectiva
mente,, siendo en ambos tan numerosa 
como brillante la concurrencia. — No fué 
menor la que acudió al Palacio de S. M. 
la Reina Madre, quien recibió á las dos 
de la tarde á cuantos fueron á felicitarla 
en un dia doblemente grato á su corazón 
maternal.

El alma noble y generosa de nuestra 
excelsa Soberana halló el mejor medio de 
solemnizar la fiesta de ayer derramando 
los tesoros de su caridad y de su benefi
cencia sobre los infelices. Treinta mil 
reales envió á los establecimientos filan
trópicos; dispuso que se diese pan á cuan
tos pobres se presentasen á pedirlo en 
Palacio, y obsequió además liberalmente 
á los cuerpos de la guarnición. Tales ras
gos de magnanimidad y de grandeza lle
van en sí mismos su mayor elogio.

Por la noche asistió toda la familia 
Real de gala al teatro de Oriente, don
de se verificó la función que de antema
no habia dispuesto la empresa en obe
diencia á los deseos de S. M. la Reina.

CORREO EXTRANGERO.
Las noticias de Dam asco q u e publica un  

periódico alem an aseguran q u e la guerra va  
á ensan gren tar de nuevo aquel país. Todo el 
ejército situado en  el A rabistan  ha sido m ovi
lizado en  pocos d ias y se en cuentra d isp u esto  
á com enzar la cam paña: el m u sch ir se  halla á 
su  frente. Los enem igos se han posesionado del 
L ed sch a , cu yo  terreno conocen perfectam ente, 
siendo m uy d ifícil el poder penetrar en  él. La 
causa p rin cip a l del levantam iento parece q ue  
es la fuerte oposición de los Drusos á form ar 
parte del ejército p erm anente; así es q u e los  
h ab itan tes han abandonado las llan u ras y las  
m ontañas del I lauzan  para reconcentrarse en  
los d ifíc iles  p u estos que ahora ocupan.

E l núm ero de los in su rgen tes que los d e 
fienden  se calcula en  8000 hom bres, parte de 
los cua les hostiga s in  cesar la retaguardia de 
las tropas turcas que tratan  de cortarles el ca
m ino efe Dam asco. A estas noticias sin  duda se 
debe el m ovim ien to  operado por la escuadra  
francesa, q u e ha llegado á Sm irn a desde el P í
reo , á la cual parece se agregarán algunos b u 

ques, ó toda la escuadra, actu a lm en te en  Tolon, 
m andada por el A lm iran te La S u sse. T am bién  
se a seg u ra , segú n  cartas de S m irn a , q u e debe 
llegar á aquel punto la escuadra inglesa  del 
M editerráneo, actu a lm en te en  C orfú , lo m is
m o a u e  la flotilla austríaca.

El propio periódico de q u ien  tom am os las  
anteriores noticias d ice haber llegado á A te
nas el protocolo relativo á la su cesión  del Tro
no de G recia , firm ado ya por las naciones  
protectoras. Los M inistros q u isiero n  convocar  
inm ed iatam ente las Cám aras para dar cuenta  
de él; pero los E m bajadores de Inglaterra y de 
R usia se opusieron form alm ente á esta  m ed i
d a , declarando q u e solo á las nacion es in d i
nadas nnrresnondia el arréelo  de aau el asunto.

E l Gobierno prusiano trata de fortificar el 
an tigu o  castillo  de H oh enzollern , cu n a  de la 
d inastía  prusiana. Los reparos y  n u evas co n s
trucciones han com enzado y a , y  para llev a r
las á cabo con toda la p ron titu d  posible se va 
á ped ir á las Cám aras un crédito de 160,000  
thalers. A pesar de todo e s to , parece que no 
se enviará guarn ición  algu n a pru sian a  á aquel 
Drincioado.

El Monitor i ranees publica los m anifiestos 
del com ité revolucionario de L ondres, el de 
los proscritos dem ócratas socia listas de Fran
cia residentes en Jersey , y la protesta del Con
de de Chambord contra el restab lecim iento del 
im perio , acom pañando de b reves reflexiones  
t-nrlna pcf.ns docum entos.

NECROLOGIA.
El Excm o. Sr. D. F rancisco Puig Sam per, 

T enien te G eneral y  Senador del R e in o , ha fa
llecido en la m adrugada del 15 de este m es.

Hace 56 años q ue abrazó la carrera m ili
ta r , y son públicos al ejército su  pericia m i
lita r , lealtad acrisolada á su s R ey es , y p atrio 
tism o á toda prueba. E stas v ir tu d e s , que ta n 
to enaltecen  al hom bre público que llega á 
desem peñar los prim eros destinos de su  car
rera, presentan á las generacion es fu tu ras un  
m odelo p erfecto , d ign o  de im ita rse , si van  
acom pañadas de los sen tim ien tos re lig iosos y 
m orales que adornan al hom bre privad o.— ¿Y  
cuándo nos será dado sondear el corazón h u 
m ano?— En aquellos m om entos en  que el hom 
bre se cree próxim o á p resen tarse ante el Ser 
su p re m o , m om entos en  q u e la conciencia habla  
a lto , y  todas las p asiones callan. Puig S am 
per se ha presentado con toda la verdad  del 
hom bre privado en  los tres testam en tos h a lla 
dos entre su s papeles escr ito s en  in m in en te  
peligro de m uerte.

P rim er testam ento. =  « Artajona 8 de S e 
tiem bre de 1838 á las once y  m edia de la n o 
che.—Declaro soy católico , apostólico romano, 
habiendo ejercido siem pre m is deberes re li
giosos con todo co n ven cim ien to .

S i m uriese en  las contin gencias m arciales 
que se p reparan , será en  ocasión de hallarm e  
su m am ente escaso de r e c u r so s , atenido á mi 
sueldo.

Dejoá m i esposa Doña M ercedes F eliu  cuan
to poseo; y como es tan poco, no la sobrecar
go ni aun con sufragio  a lgu no q ue la pueda  
costar dinero.

Declaro q ue no h e p erju d icado á nadie con 
in ten c ió n , que h e v iv id o  con deseos de hacer 
bien  á cuantos p u d iese  y  m e n ecesita sen , y  
no recuerdo m iras de venganza contra nadie.»

Segundo testam ento .=<¿SigQ eiro (pueblo so
bre el rio Tam bre en el antiguo reino de Ga
licia) 8 de A b ril de 1846 á las diez y  m edia  
de la n och e, próxim o á sacrificar m i e x is te n 
cia ante una sub levación  im p on en te.

Ratifico m i anterior testa m en to , añadiendo  
que m e hallo aun m as escaso de recursos q ue  
cuando ex ten d í a q u e l; pues si b ien  he d is fr u 
tado durante dos años y m edio del sueldo de 
Gapitan gen era l, la necesidad de m antener el 
decoro del d estin o , y el socorrer á algunos m e
nesterosos, m e han reducido á esta s itu ación .

R ecom iendo que si m uero en  el cam po de 
batalla, se m e entierro con m is com pañeros de 
arm as que hayan sufrido igual su erte; y si fa
llezco en la cam a, q ue no se m e hagan honores 
m ilitares, n i como Sen ador, porque causarían  
gastos que perju d icarían  á mi esposa.

T engo un herm ano y  m uchos sob r in o s, to 
dos q u erid o s, á q u ien es desearía d ejar les , p e
ro nada poseo.»

Testamento t e r c e r o s  «Madrid 13 de Marzo 
de 1 8 5 2 , an te el escribano D. Isidro O rtega  
Salom ón.

Se ratifica en la fé cr istian a  q ue ha con 
servado co n stan tem en te , y  luego d ice:

«D ejo al arb itrio  de m is testam entarios la 
celebración de un  hum ild ísim o funeral, s in  os
tentación de n in gú n  gén ero , y tan  económ ico  
como corresponde á m i estado m uy escaso de 
recursos.

No ten iendo alhajas n i in tere se s , ofrezco á 
m is testa m en tar io s, y  á m i fiel y anticu o  
A yu d an te D. Tom ás G utiérrez de T erán , que  
puedan escoger lo que gu sten  de en tre m is  
arm as y  libros en  m em oria de m i cariño.»

Los am igos de P uig  Sam per creen  que este  
cuadro de verdad q u e , ai presentarse ante el 
Creador del un iverso , ofrece un an tigu o  m ili
tar q u e ha desem peñado con honor y  lealtad  
los prim eros puestos de su  b rillan te carrera, 
eq u ivale á la oración fúnebre que pudiera d i
rig irle el m as elocuente orador de nuestros  
d ias , s i aquel hubiera sido un potentado de la  
tierra. Reciba pues de su s am igos esta e x p re 
sión de cariño deb ida á su  m emoria.

m i m  ©a t u m o .
T e a t r o  R e a l  S^guu decim os en  otra par

te, anoche concu rrió  á este  coliseo S. M. la 
Eleina acom pañada de toda su  A u gu sta  F a m i-  
ia. A  las ocho y  m edia  en  pu n to  los m arciales  
sonidos de una m úsica  m ilitar  s itu ad a  en  el pór
tico del ed ificio  anun ciaron  su  p resen c ia , apa
reciendo á poco en  el palco r é g io , y  siendo re- 
3ibida con en tu siastas aclam aciones. Nuestra  
3xcelsa S ob era n a , q u e vestía  u n  suntuoso tra
je blanco recam ado de b r illa n te s , tom ó a s ien 
to, co locánd ose á su  derecha la R eina Madre, 
I la izqu ierda S . M. el R ey , y  ju n to  á este  
3. A. e l In fan te D. F rancisco  de P aula: en  otro  
palco estaban  los In fan tes su s  h ijos; el D u q u e  
Je R iánsares con su s  dos h ijas m a y o res , y  los 
3res. M inistros q u e ocupaban los dos in m ed ia 
tos al régio.

El aspecto q ue p resentaba el coliseo era 
m agnífico y d eslu m b rad or: en las butacas los 
uniform es c iv ile s  y m ilitares a lternaban  con  
3l frac negro; en los palcos las flores y los 
brillantes a ltern ab an  tam b ién  en  vistoso con 
junto en  los adornos de las dam as.

La fu n c ió n , escogida y am en a , com plació  
m ucho al publico q u e, por respetos á S 5 . M'd , 
no dio repetidas m aestras de aprobación. S;u  
em bargo, la Fabbri y Coletti oyeron resonar 
diferentes veces ex p resiv o s  bravos.  A n tes do las 
doce term inó el esp ectácu lo , no retirándose  
hasta en ton ces S S . MM. y AA.
 Se d ispone la ópera /  Lom hardi para ía sa 
lida del barítono Casanova. T am bién  parecí 
que se va á poner en ensayo la L in d a , quí 
será cantada por ia N ovello y la A n g r i, Roppa 
C o letti, S e lv a  y  Casanova.
 No deja d e ser co in cid en cia  notable la d<
que la ópera Luisa M ille r , que se en saya  er 
eU e tea tro , está  sacada del m ism o drarm  di 
S ch ille r , del q ue el Sr. Tam ayo tom ó el ar
gu m en to  de su  A n g e la , que tanto s ig u e  lla 
m ando la aten ción  eu  el teatro de V ariedades

ANUNCIOS.
IN T E N D E N C IA  G E N E R A L  D E  L A  R E A L  CASA

Y P A T R I M O N I O.
Se saca á púb lica  subasta el arrien d o  de los pas

tos de los qu in to s segundo y tercero  de V illam ejo r, 
pertenecientes a l R eal h eredam ien to  de A ranjuez, 
y para los dobles rem ates se h an  señalado las horas 
de las doce de la m añana y una de la ta rde  del 
dia 26 del corrien te en la A d m in istrac ió n  p a tr im o 
n ia l del R eal S i t io ,  y  en la C o n taduría  genera l de 
la R eal C asa , sita en el Palacio de esta co rte , d o n 
de estarán de m anifiesto los pliegos de condiciones 
para los que gusten  in teresarse en la subasta. 1

Se saca á púb lica  subasta la ven ta de 61 árboles 
olmos negros que h an  de cortarse en el tr in q u e te  de 
la calle de L em us en el R eal heredam ien to  de 
A ranjuez , y  se ha señalado la hora de las doce de 
la m añana del dia 27 del ac tu al para el doble rem a
te que hab rá  de verificarse en la A d m in istración  de 
aquel R eal S itio  y  en la C ontaduría  general de la 
R eal C a sa , sita  en el R eal Palacio  de esta corte, 
donde se h a lla rán  de m anifiesto los pliegos de con
diciones para los que gusten  interesarse en la  su 
basta. l

En el despacho de libros de, 
la Imprenta nacional se halla de' 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de E spaña , que com
prende el tercer cuatrimestre de 
i85i ,  y corresponde al volu
men 54 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 18 4 6 , es 
el de 19 rs. en rústica. 14

Se a lq u ila  u n a  casa en el R eal sitio de A ranjuez 
calle de la  Rosa , form ando m a n z a n a , que consta 
de dos cocheras, cuatro caballerizas, seis hab itacio
nes bajas, diez p rincipales y  doce segundas.

Se ad m iten  proposiciones hasta el dia 8 de D i
ciem bre próxim o en la calle de S i lv a , n ú m . 49 
cuarto  p rin c ip a l de la izquierda. ± 9

SO CIEDA D  M E T A L U R G IC A  D E  SAN JU A N
B E  ÁLGARAZ.

No habiendo tenido  efecto por fa lta  de lic itad o -  
res la  ̂ subasta de 226 acciones de esta sociedad 
an u nciada para el dom ingo 24 de Octubre próxim o 
pasad o , bajo el tipo m áxim o adm isible de 30 por 
100 de v a lo r , la J u n ta  de gob ierno , en v ista  de h a
bérsele  ̂presentado con posterioridad á dicha fecha 
el m edio de ad q u irir  las referidas 226 acciones que 
la general de señores accionistas de 20 de Ju n io  ú ltim o  
acordó am ortizar al tipo  de 35 por 100 de v alo r ha 
dispuesto que se p ub lique esta circunstancia con el 
fin de que si hubiese quien  quisiera m ejorar dicho 
tipo pueda hacerlo en una nueva subasta que al efec
to ha acordado celebrar el dom ingo 28 del co rrien 
te m es , en el local de las oficinas de la  sociedad 
calle de A to c h a , núm . 65, cuarto  bajo de la izqu ierd a , y  hora de las doce de dicho dia.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cer
rados con arreglo  al adjunto  m odelo , p u d iendo  h a

cerse, b ien  sea de la  to ta lid ad  de las 226 acciones, 6 
bien de u n  núm ero  m e n o r ; en la  in teligencia de 
que si se presentasen v arias  con iguales ventajas que 
com pongan un  núm ero  m ay o r de acciones que la 
referida can tid ad  de 2 2 6 , la  elección se hará á pro
ra ta  del n ú m ero  que en  cada u n a  de ellas se ofrex- 
c a , quedando  las fracciones necesarias para  compo
ner la  u n id ad  á favor de la  fracción m ayor.

M ad rid  7 de N oviem bre de 1 8 5 2 .= P o r  acuerdo 
de la  J u n ta  de gobierno , el secre tario , J .  Pelogra.

Modelo de proposición.
M e obligo á en treg ar á  la  sociedad m etalúrgica 

de San J u a n  de A lcaraz (a q u í el núm ero  ) acciones 
de la  p ro p ia  sociedad de á 2000 rs. cada u n a , ce
diéndolas a l cam bio  de (¡aquí el t ip o )  p o r 100 de su 
v a lo r nom in al.

Fecha y  firm a.
1

A  púb lica  su b asta , y  á v o lu n tad  de su dueño, 
se arrienda á todo ap rovecham iento  una buena de
hesa en la p ro v in c ia  de C iu d ad -R eal. El pliego de 
condiciones, p lano y  dem ás no tic ias estarán de m a
nifiesto en esta c o r te , travesía de T ru ji llo s , núm . 2, 
establecim iento  de coches públicos de D. A gustín 
T u d ela , %

JU N T A  ADM INISTRATIVA
D E  F O R T I F I C A C I O N  D E  C A D I Z .

Los accionistas del fondo v ita lic io  supervivien
tes a l d ia  1? de J u lio  de 1851, ó sus apoderados, se 
serv irán  presen tar en su co n tad u ría  desde hoy hasta 
el dia 30 de N oviem bre próxim o á liq u id a r sus res
pectivos créditos por los réditos de sus acciones en 
el segundo sem estre de d icho año y  prim ero  del ac
tu a l de 1852, para que con las certificaciones que se 
les exp idan  p u edan  rec lam ar el cobro á metálico 
del Tesoro p ú b lico , conform e á lo dispuesto por 
S. M. en la R eal ó rd e n , por el M in isterio  de H a
cien d a , de 3 de J u lio  ú ltim o .

Cádiz 29 de O ctubre de 1852. =  E l Secretario, 
M ariano  F errer.

L e  f o y e r  d o m e s t i q u e , jo u rn a l ilu s tré ,  modes, 
tra v a u x  d’a ig u ille  , econom ie dom estique, littéra tu - 
re. P o u r un  an 17 fr.

P u b lia n t dans Tannée p lus de 1000 dessins de 
broderies, p a tro n s (grandeur n a tu re lle ) , crochets, 
tr ico ts , festons, tapisserie co lo riée , etc. , morceaux 
de m usique, costum es de modes e t gravures sur acier. 
Le seul q u i donne des dessins sur é to ife , c’est-á-dire 
q u ’on n ’a qu’á broder im m éd ia tem en t.

L e Foyer  domestique  n ’a pas besoin de recourir 
au x  séduisantes am orces de la r é d a m e : il a obtenu 
dans les fam illes  un  g rand  et leg itim e succés, qu’il 
do it sans doute au  choix  de ses dessins et modéles de 
to u t g en re , á sa rédac tion  toujours m orale et surtout 
á l ’exécution  fidéle de ses promesses. Chaqué numéro 
co n tien t la  m atiére  d ’un v o lum e in-8° ordinaire. II 
p a ra it le p rem ier de chaqué mois.

T oute personne qu i s’abonnera d ’Octobre 1852 á 
O ctobre 1853 recevra & t i t re  de prim e un ouvrage 
i l l u s t r é , p u b lié  exprés p o u r le F ojer domestique, 
in t i tu lé  Le B o j  de la B a zo ch e , par M. Pierre Zac- 
co n e , e t , m o y en n a n t u n fra n c  de p lu s, un m agni
fique A lb u m  de T rav au x  d ’a ig u i l le ,  qui se vendrá 
6 franes aux  personnes non abonnées au journal.

B u re a u x : 9 ,  ru é  S a in te -A n n e , á P a rís , et & 
M adrid  chez M o n n ie r , lib ra ire . 4

Se desea saber el paradero  de la Sra. Doña Leo- 
n ard a  Saenz V alera ó de sus herederos para com uni
carles un  asun to  que les es m u y  in teresan te, de
biendo entenderse desde el año 3 1 : por algunos da
tos recogidos con posterio ridad  se sabe que el esposo 
de dicha señora, D. Pab lo  F r e i le , fué algún tiempo 
A d m in is trad o r de correos de la ciudad  de Rio Acha, 
en A m érica , y  h ay  fun d am en to  para  creer se en
cuen tren  por d icho pais. D irig irse  á D. M anuel Es
c o la r , del com ercio de esta co rte , calle de Atocha, 
núm . 8.

E M PR E S A  M IN E R A , R IQ U E Z A  POSITIVA
EN S I ER R A  A LMAGRERA.

E l sócio de d icha em presa D. D om ingo Alvarez, 
dueño de la acción n úm . 2 9 5 , se serv irá satisfacer 
en la tesorería de la m ism a , en S e v illa , la cantidad 
de 440 rs. v n . ,  im porte  de 22 m ensualidades que 
adeuda ; en la in te lig en c ia  que de no verificar el pa
go den tro  del té rm in o  de 50 d ia s , á con tar desde el 
de la  inserción de este av iso , será caducada su ac
ción sin m as d iligencia , con arreglo  á lo acordado 
por la  ju n ta  d irec tiv a  en sesión de ayer.

Sevilla 11 de N oviem bre de 1852.= E 1  secretario 
co n tad o r, P . F . Sardá. 3

ESPECTACULOS.
T u t e o  R e a l . H oy no ho y  fu n c ió n .
T e a t r o  DEL P rxwcxpe. A  las ocho de la  noche.—

Sinfon ía.—  Isabel la Católica, m u y  aplaudido drama 
histórico en tres partes y  seis c u a d ro s , o rig inal de 
D . Tom ás R odríguez R u b í.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . A  las ocho de la no
ch e .— .A n g e la , d ram a nuevo en cinco actos y  en 
p ro sa , o rig in a l de D. M anuel T am ayo y  Baus.—
Perico el empedrador, sainete.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A las ocho de la  noche.—
S in fo n ía .—  E l valle de A n d o rra , zarzuela en tres 
ac tos.’— Baile.

T e a t r o  DEL d r a m a  , ca lle  d e l D esengaño. A las
ocho de la  no ch e .— Sinfonía . — Una retirada á tiemm 
po , com edia en un  acto .— L a  Batelera , zarzuela nue
va en u n  acto .— No mas secreto , com edia en un acto.


